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Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten la referida documentación y,
en su caso, subsanen la exclusión de carácter general, lo que
deberán hacer a través de los Registros Generales de las Con-
sejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones Pro-
vinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado 244/2006 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 244/2006, interpuesto por doña María Gádor Sán-
chez Abad, contra la Resolución de 20 de enero de la Dele-
gación Provincial, por la que se convoca el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta
provincia,

HE RESUELTO

Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.
Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan

comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 20 de abril de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes presen-
tadas en los meses de noviembre y diciembre de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
los meses de noviembre y diciembre de 2005, relativas a
la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspon-
dientes a las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y laboral reguladas en la Orden
de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 18 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en los meses de noviembre y diciembre de
2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del personal fun-
cionario y laboral correspondiente a los meses de noviembre
y diciembre de 2005, y examinadas las solicitudes recibidas,
tienen lugar los siguientes:
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H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2006, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 18 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se concede
a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y la declaración en concreto de utilidad pública la de
la línea eléctrica aérea-subterránea de alta tensión a
66 kV, doble circuito, entrada y salida a subestación
«Valdelagrana», de la línea a 66 kV, simple circuito,
«Puerto Real-Valenciana», en el término municipal de
E l Puer to de Santa Mar ía (Cád iz ) (Expte .
AT-6071/01(2). (PP. 1324/2006).

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de diciembre de 2002, registro
de entrada número 60338, don Miguel Angel Moreno Amez-
cua, en nombre y representación de Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., con CIF núm. B-82846817, domiciliada en
Madrid, calle Príncipe de Vergara, 187, C.P. 28002, y domi-
cilio a efectos de notificaciones en Sevilla, Avenida de la Bor-
bolla, núm. 5, solicitó la autorización administrativa, apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública para llevar a efecto la instalación de la
línea denominada línea aérea-subterránea a 66 kV, d/c, e/s
a subestación «Valdelagrana» desde la línea de 66 kV, s/c,
«Puerto Real-Valenciana», en el término municipal de El Puerto
de Santa María (Cádiz); adjuntando proyecto, estudio de
impacto ambiental, separatas para entidades y organismos
afectados, y relación de bienes y derechos afectados.

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
(en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a
información pública, insertándose anuncio en el BOE número
51, de fecha 28.2.2003, BOJA número 31, de fecha
14.2.2003, BOP de Cádiz número 31, de 7.1.2003, y Diario
de Cádiz de 4.1.2003, dándose traslado de separata de ante-
proyecto por plazo de veinte días al Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, Red Nacional de Ferrocarriles (Renfe), Minis-
terio de Fomento, Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Delegación Provincial en Cádiz
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Telefónica,
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento,
Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico del Ministerio
de Medio Ambiente, y Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, a fin de que se manifestaran sobre la procedencia
de acceder u oposición a lo solicitado.

Tercero. Que durante el período de información pública
se presentó escrito de alegaciones por parte de don Rodrigo
González Feria, en nombre y representación de Sociedad Co-
operativa Andaluza Poblado Doña Blanca, manifestando que
el bien propiedad de su mandante es la parcela catastral
núm. 76, y no la 75, y que el cultivo que se desarrolla es
de regadío. Trasladado el anterior escrito a la peticionaria,
con fecha 12 de febrero de 2006 se recibe escrito en el que
se manifiesta conformidad con lo expresado, tomando nota
de la parcela y clase de cultivo correctos.

Cuarto. La contestación de las anteriores entidades y orga-
nismos se desarrolló en los siguientes términos:


